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Grupos: A.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Medio Ambiente.
Area relacional: Coc. Publ. Y Com. Soc.
Nivel: 28
C. especifico: XXXX- 16.757,04.
Experiencia: 3.
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 8 de abril de 2005, de la Vicecon-
sejería, por la que se anuncia convocatoria pública para
cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61 y 62
del Decreto 2/2002 de 9 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento General de ingreso, promoción interna y promo-
ción profesional de los funcionarios de la Administración Ge-
neral de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de  las competencias que tiene delegadas por el artículo 1.e)
de la Orden de 23 de junio de 2004 (BOJA núm. 134, de 9 de
julio), anuncia la provisión de un puesto de libre designación
con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en Anexo a la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aque-
llos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Excma.
Sra. Consejera y serán presentadas en el Registro General
de la Consejería de Medio Ambiente (Avd. Manuel Siurot,
núm. 50), dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolu-
ción en el BOJA, bien directamente o a través de las oficinas a
que se refiere el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia de solicitud figurarán los datos persona-
les y el puesto que se solicita, además deberá ir acompañada
de un «currículum vitae», en el que se hará constar, el numero
de Registro de Personal, cuerpo de pertenencia y destino ac-
tual, grado personal consolidado, títulos académicos, puestos
de trabajo desempeñados en la Administración Pública, años
de servicio, estudios y cursos realizados y cuantos otros méri-
tos se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable,
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se
hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 8 de abril de 2005.- El Viceconsejero, Juan Espadas
Cejas.

Denominación del puesto: Sv. Gestión Medio Natural.
Código: 2417610.
Centro Directivo: DP Jaén.
Centro de destino: DP Jaén.

Numero de plazas: 1.
Adscripción: F.
Grupos: A.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Gestión Medio Natural.
Area relacional: Medio Ambiente.
Nivel: 27.
C. especifico: XXXX- 15.441,60.
Experiencia: 3.
Requisitos RPT: -
Localidad: Jaén.

RESOLUCION de 8 de abril de 2005, de la Vicecon-
sejería, por la que se anuncia convocatoria pública para
cubrir puesto de trabajo de libre designación, proximo a
quedar vacante.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61 y 62
del Decreto 2/2002 de 9 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento General de ingreso, promoción interna y promo-
ción profesional de los funcionarios de la Administración Ge-
neral de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de las competencias que tiene delegadas por el artículo 1.e)
de la Orden de 23 de junio de 2004 (BOJA núm. 134, de 9 de
julio), anuncia la provisión de un puesto de libre designación,
próximo a quedar vacante, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en Anexo a la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aque-
llos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Excma.
Sra. Consejera y serán presentadas en el Registro General
de la Consejería de Medio Ambiente (Avd. Manuel Siurot,
núm. 50), dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolu-
ción en el BOJA, bien directamente o a través de las oficinas a
que se refiere el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia de solicitud figurarán los datos persona-
les y el puesto que se solicita, además deberá ir acompañada
de un «curriculum vitae», en el que se hará constar, el numero
de Registro de Personal, cuerpo de pertenencia y destino ac-
tual, grado personal consolidado, títulos académicos, puestos
de trabajo desempeñados en la Administración Pública, años
de servicio, estudios y cursos realizados y cuantos otros méri-
tos se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes
para los peticionarios y el destino adjudicado será irrenun-
ciable, salvo que antes de finalizar el plazo de toma de pose-
sión se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 8 de abril de 2005.- El Viceconsejero, Juan Espadas
Cejas.
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Denominación del puesto: Director-Conservador.
Código: 26110.
Centro Directivo: DP Med. Amb. de Jaén.
Centro de destino: PN Sierra Mágina.
Numero de plazas: 1.
Adscripción: F.
Grupos: A-B.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Gest. Med. Nat.
Area relacional: Medio Ambiente.
Nivel: 25.
C. especifico: XXXX- 11.633,04.
Experiencia: 2.
Localidad: Jaén.

UNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADES

RESOLUCION de 28 de marzo de 2005, de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se modifica la compo-
sición del Tribunal Calificador de las pruebas selectivas
de Personal Laboral, categoría de Titulado de Grado
Medio de STOEM, por el sistema de acceso libre, convo-
cadas por Resolución que se cita.

Convocadas mediante Resolución de 8 de noviembre de
2004, pruebas selectivas para la provisión de dos plazas de
Personal Laboral en la categoría de Titulado de Grado Medio
de STOEM, por el sistema de acceso libre (BOJA de 24.11.04 y
BOE de 23.11.04; ampliación de plazas en BOJA de 29.12.04
y BOE de 31.12.04) y ante la imposibilidad de actuar de la
Presidente Titular del Tribunal Calificador, doña Rosa María
Zafra Mengual, Gerente de la Universidad de Córdoba, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 21.3 de IV Convenio
Colectivo del Personal Laboral de las Universidades Públicas
de Andalucía (BOJA núm. 36, de 23.2.2004), en las bases de
la convocatoria y demás normativa aplicable,

Este rectorado, ha resuelto nombrar nuevo miembro del
Tribunal Calificador a don Juan Manuel Lucena Llamas, Ad-
junto Gerente de la Universidad de Córdoba, como Presidente
del referido Tribunal.

Córdoba, 28 de marzo de 2005.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

RESOLUCION de 5 de abril de 2005, de la Univer-
sidad de Jaén, por la que se anuncia convocatoria para
la provisión de puestos de trabajo de personal funcionario
de Administración y Servicios de los grupos B y C, vacan-
tes en esta Universidad.

Ver esta Disposición en fascículo 2 de 2
de este mismo número

RESOLUCION de 12 de abril de 2005, de la Univer-
sidad de Jaén, por la que se aprueba la relación de as-
pirantes admitidos y excluidos y se nombra el Tribunal
Calificador de las pruebas selectivas de ingreso en la
Escala Administrativa.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, en consonancia con
el art. 132 de los Estatutos de la Universidad de Jaén y de
acuerdo con la base 4.1 de la Resolución de 8 de marzo de
2005, de la Universidad de Jaén, por la que se convocan prue-
bas selectivas para el ingreso en la Escala Administrativa; este
Rectorado, en uso de las facultades que ostenta, ha resuelto:

Primero. Aprobar la lista provisional de admitidos y exclui-
dos a las citadas pruebas, que se expone en el tablón de anun-
cios del edificio B-1 (Rectorado), del Campus Las Lagunillas,
Jaén.

Segundo. Hacer público la inexistencia de opositores ex-
cluidos, al reunir todas las solicitudes presentadas los requisi-
tos exigidos en la convocatoria.

Tercero. Los opositores omitidos por no figurar en la lista
de admitidos disponen de un plazo de diez días hábiles des-
de la presente publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía para subsanación de errores, transcurrido el cual
se confeccionará la lista definitiva que será expuesta al públi-
co en el tablón de anuncios del Rectorado (edificio B-1) de la
Universidad de Jaén, siendo impugnable directamente ante
la jurisdicción contencioso-administrativa.

Cuarto. Convocar a los aspirantes admitidos, en llama-
miento único, a la celebración del primer ejercicio que tendrá
lugar el día 24 de mayo de 2005, a las 10,30 horas en el aula
2 edificio C-3 del Campus Las Lagunillas, al cual deberán acu-
dir provistos del Documento Nacional de Identidad, lápiz de
grafito del número dos y goma de borrar.

Quinto. El Tribunal calificador de las presentes pruebas
selectivas al que se refiere la base 5.1 de la convocatoria esta-
rá compuesto por los siguientes miembros:

Miembros titulares:

Presidente: Don Luis Parras Guijosa. Rector de la Univer-
sidad de Jaén.

Vocales:

Don Angel Romero Díaz. Funcionario de la Escala de Ges-
tión de la Universidad de Jaén.

Don Rafael Jiménez López. Funcionario de la Escala de
Gestión de la Universidad de Jaén.

Don Antonio J. Porcuna Contreras. Funcionario de la Es-
cala de Gestión de la Universidad de Jaén.

Secretario: Don Emilio Valenzuela Cárdenas. Funcionario
de la Escala de Gestión de la Universidad de Jaén.

Miembros Suplentes:

Presidente: Don Pedro M. Serrano Pérez. Funcionario de
la Escala Técnica de Administración Universitaria de la Univer-
sidad de Jaén.

Vocales:

Don José M.a Cárdenas López. Funcionario de la Escala
de Gestión de la Universidad de Jaén.

Don Emilio Ayala Segura. Funcionario de la Escala de
Gestión de la Universidad de Jaén.

Don Salvador Santiago Plaza Alarcón. Funcionario de la
Escala de Gestión de la Universidad de Jaén.

Secretaria: Doña Ana M.a García Díaz. Funcionaria de la
Escala Administrativa de la Universidad de Jaén.

Sexto. Contra la presente Resolución se podrá interpo-
ner recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.

Jaén, 12 de abril de 2005.- El Rector, Luis Parras
Guijosa.


